
 

 

 
Bogotá D.C., 12 de Mayo de 2026 
 
 
Señores 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
Atn:  Dra. Nydia Jimena Rodríguez Rodríguez 

Coordinación Grupo de Formación y Desarrollo del Talento Humano 
Secretaría General 

Ciudad 
 

Asunto: Cambio Delegado en Escuela Nacional de Instructores y 
Emprendimiento del Convenio Marco No. CO1.PCCNTR.9290105 
de 2026 

 
Reciban un especial saludo, 
 
Yo Alfonso MURILLO ROJAS, en calidad de Supervisor del Convenio Marco 
CO1.PCCNTR.9290105 de 2026, me permito informar el cambio de Delegado de la Escuela 
Nacional de Instructores y de Emprendimiento, Padre Fray Juan Pablo ROMERO CORREA 
O.P., Por la Dra. Juliet Rodríguez Cuevas por el cambio realizado en la Dirección de Proyección 
Social y Extensión Universitaria sobre quien se asigna la delegación: 
 

 La doctora Juliet Rodríguez Cuevas, Directora de Proyección Social y Extensión 
Universitaria, funge como delegada de Escuela Nacional de Instructores y 
Emprendimiento , correo: dir.proyeccionsocial@usta.edu.co, teléfono de contacto 601 
5878797 Ext.: 1915 
 

 
Agradezco su atención. 
 
Cordialmente, 
 
 

             
_______________________________________ 
Alfonso MURILLO ROJAS 
Director de CAU y Supervisor Convenio 
 
 


